
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑJAS 

EXTRACTO 

DE LA. ESCRITURA  PUELICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATLITOS DE LA. COMPANIA CLINICA SAN LUIS. DE FRANCIA C,.A, 

CLISANMLUFERANTCA 

loo CELEBRACION, APEOGBACIÓN E INSCRIPCIÓN. La escritura phblica 
de aumento de capital y reforma de estatutos de la comuvañia 

CLINICAS S54N LUIS DE FRANCIA C.A., CLISAMLUFRANCA se otorgó en 
la ciudad de Guayaquil, el 1d de noviembre de 193, ante el 

Motario Vigésimo Primero del Cantón Guyaquild, abogado Marcos 
Diaz Casquetes ha sido aprobada en la ciudad de Luito por. 

la señora Superintendente de Compañlaz, economista Teresa! 

21 19 DIC. 1986 e inscrita en el 
Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, con el No. 3s5y 

el 14 de enero de 1987, 

Zi OTOEGANTES . + Comparece alo ntoergamienta de la escritura 

vública artes mencionada el doctor Pedro  Barciona Chedrauli, 

casado, ecuatoriano, domiciliado en esta  ciuded y en su 

calidad de Gerente de la indicada compara. 

Zoco ALIMENTO DE CAPITAL SOCIAL. El capital social de la compañia 
sn aunenta (en la suma de 5/,175300.0002.,00 con lo cual queda 
elevado a la suma de 5/2 000, OC000,00. 

d.e INTEGRACIÓN DEL AUMENTO DE CAPRIÍTAL.= El aumento de capital 

se encuentra suscrito integramente y pagado de la siguiente 
maneras en Naumerario ¿37,000,006 quedando por pagarse la 

cantidad de 5/1*12%.,000,00 en el plazo de un año, 

So MOMIA DE CACCIONISTAS —SUSCRIPTORES. El accionista que 

suscribe elo aumento de capital es el doctor Peáro Barciona 

Chearavdos 

bs  FEFGEMA DE ESTATUTOS, Como consecuencia del aumento de 
ise reforma el Articulo Guinto del Estatuto Social, 

vio mismo que dirás El cagital social de la Compañia +8 de 

DOS MILLONES DE: SIUIERES, —dividido er dos mil. acciones 
ordinarias y nominativas de Ln mil sSucres cada Limas A, 

Guayaquil, enero 16 de 1987 
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Ab. Miguel Martínez Dávalos h 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS cm OPICINA DE CUAYAQUIL 

  

El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centimetros por dos 
columnas (diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de... 
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Minuche de Mera, mediante Fesolución No. Há 1-1- 10636,


